
  

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de 2020. 

  
Rad. No. 1100140030-05-2020-00455-00 

 
Acorde con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la anterior demanda, a fin que el extremo actor, dentro del 

término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, so pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente: 

 

1.- Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda, el actor 

deberá actuar por intermedio de apoderado judicial. 

 

2.- Se sirva allegar el poder conforme lo previsto en el artículo 5 del 

Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, es decir, que deberá 

indicar expresamente la dirección de correo electrónico del abogado y 

conincidir con la inscrita en la Unidad de Registro Nacional de Abogados 

(URNA). 

 

3°.- Dirija la demanda al Juez de conocimiento, como lo dispone el 

numeral 1° del C. G. del P. 

 

4°.- De cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 82 

del C. G. del P., indicando identificación y el domicilio del Representante 

Legal de la entidad demandada. 

 

5°.- Manifieste el lugar (ciudad) y el correo electrónico en la que las 

partes recibirán notificaciones judiciales acorde como lo dispone el numeral 

10° del artículo 82 del C. G. del P. 

 

6°.- Adecúe la totalidad de las pretensiones de la demanda, el trámite 

a seguir, el procedimiento, la cuantía, y los fundamentos de derecho, en 

virtud a que por competencia no le está asignada a los Jueces Civiles 

Municipales el conocimiento de procesos por protección al consumidor, por 

ende, deberá encaminarlas a las que para el asunto de marras esté previsto 

en la Ley. 

 

NOTIFÍQUESE,  



  

 
JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

JUAN   CARLOS FONSECA   CRISTANCHO  

JUEZ  

JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 81 
Fijado hoy 06 de noviembre de 2020 a la hora de las 8: 00 AM 

 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 

Secretaria 


